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§esién Ordinario de Concejo No 03.?021.

Cerro de pasco, 0B de febrero del lüI1

EL ALCALDE üE LA MUNTctPALIDAD Dt§TR|TAL DE YANACANCHA, que sr.rscribe;

VI§I§SJ

En §esiÓn de Coneejo [lunicipal Ordinario No 03 de fecha ü5 de febrero dei presente añ0, en
cumplimiento al pedido que habia quedado pendiente de ta regidora lng. Gavi cüNDtzo MñLENDEZ,
en la sesiÓn de conceio de fecha 21 de enero dei2021, el inform* de Ejecución presupuestal del
ejercicio fiscai 2020 y la estimaciÓn de gastos del año 2020 de ia Municipalidad Distritai de
Yanacancha, y,

C-ONSIDERANDO:

Que, ei artículo ig4{ de la Constitución Folitica dei Perú, establece que las Municipaiidades son los
érganos de Gobierno Locai, tienen autonomía polítiea. economica y administrativa en los asunt,s de sil
competencia, en concordancia con ei afticulo ll del Tituio preliminar de la Ley N. 27972 Ley Orgánica
oe Municipaiidades;

Gue, conforme al Art, il del Título Freliminar de la Ley Orgánica de Municipaiidades N.17g72, la
Municipalidad Distrital de Yanacancha, c0m0 érgano de gobierno local, goza de autonomia poiítica,
econÓmica y administrativa en los asuntos ,1e su eompetencia. Dicha autonomía radica en la facultad
de ejereer actos de gerbierno, administrativos y de administraciÓn. con sujecién al ordenamiento juridico;

Que, de cr:nformidad al Art. 410 de la Ley Orgánica de fidunicipalidades Ley N, ZTgTZ,se precisa que
los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos específicos de interés púhlico,
vecinal o institucional, que expresan ia voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinad,
acto;

Que, de acuerdo al aftículo 10" Atribuciones y obligaciones de los regidores, en su inciso 2) FarmuÍar
pedidos y mocianes del orden det día. Y e/ inciso 6) frlantener comunicacian ron ias organizacia*es
s0crales y los recinos a fin de infa¡mar at canceio municipal y prapafier so/uciones a los proúfemas,
Norrnados en la Ley Orgánica de Municipalidades N0 ZTg72;

Que, en el pleno de la sesiÓn de Conceio Municipai de fecha 05 de febrero, se infonnó en cumplimiento
al pedido que hahía quedado pendiente de la regidora lng. Gavi cCIND[zü MELENDEZ, en ta sesión
de concejo de fecha 21 de enero del 2021, el informe de Ejecuoión presupuestai dei ejercicio fiscal
2Ü20 y la estimacion de gastos del año 2020 de Ia Municipalidad Distrital de yanacancha:
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Que, habiendo escuchado la exposición del Gerente de Planificación [stratégica Lic, Cristian
IS1-RELLA D|EGO, respecto a ia ejecución de presupuesto del año 2020 de ia Mrinicipalidad de
Yanacancha, ejeeución presupuestai de inversiones del año 2020, recursos revertidos por haber
adjudicado la obra por el g0% la obra:" Creación de losa multiusos en el Jr. Ucayali del AA. HH, Victor
RaÚl Haya de la Torre, Distrito de Yanacancha, Pasco, Pasco", por ei monto de Si 478,CI55.ü0 Soles

finairnente habiendo quedado un saldo del 10% por un monto de S/ 18,098.ü0 soies, entre otros
informes respecto al presupuesto del ejercicio fiscat 2020;

Estando a lo expuesfo y a las atribuciones que le confieren los Artículos go, 39o Y 41e de Ia Ley

Crgánica de t\lunicipalidades No 27972;y su rnodificatoria mediante la Ley 30937, los sefiores

miembras del Conceja hlunicipal del üistrito de Yanacancha;

ACUEROAN:

SfiIEULq-pElSEE§. * ENCARGAR, a la parte administrativa en disgregar el rubro

§ervicios Diversos respecto a ia reparación de vehículos y maquinarias del año ?0?ü y la
proyeccion para el 2021, incluido el rubro Locación de §eruicios,

aRTíCULO SEGUNDO, " ENCARGAR, a la Gerencia Municipal; Gerencia Ptaneamiento Estratégic*,
Gerencía de Administración y Finanzas, Suh Gerencia de Abastecimientos y demás unidades orgánicas
para el curnplimiento del presente Acuerdo de Concejo,

ABIíCUL0 T-ERCERo, - NOTIFICAR, el presente acuerdo a las áreas competente de la tvlunicipatidad,
para los {ines consiguientes conforme lo establece y faculta la Ley,

Rgcí§IREsE, CaMUNíQHÉSE, cÚMPt/.sE y ARcffíyEsE
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